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Provinciales del MAPA, al que se añade el correspondiente a la Dirección
General, emitido por la Subdirección General Económico Financiera, con-
siguiendo de esta forma los objetivos siguientes:

Un enlace efectivo entre la contabilidad de productos y financiera.
La debida justificación de las distintas operaciones que aparecen en

el mismo, en relación con saldos deudores y acreedores.
Una concordancia estricta entre los datos financieros y la información

bancaria tanto del Banco de España como de la Banca Concertada.
Una vez comprobada en la Subdirección General Económico Financiera,

la documentación citada previamente, así como los libramientos que le
han servido de base, se procesan en el Sistema de Información Contable
(SIC-2) para la elaboración de la Cuenta que se rinde por el Organismo.

18034 RESOLUCIÓN de 4 de septiembre de 2003, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se resuelve la autori-
zación de inscripción en los Registros Oficiales de Maqui-
naria Agrícola de los tractores con marca «Valtra» y «Mas-
sey Ferguson», modelos que se citan.

A los efectos de la autorización preceptiva para la inscripción en los
Registros Oficiales de Maquinaria Agrícola de los tractores que se citan
según lo dispuesto en la Directiva 74/150/CEE, relativa a la aproximación
de las legislaciones de los Estados miembros sobre la homologación de
los tractores agrícolas o forestales de ruedas, y en virtud de lo establecido
en el Real Decreto 2028/86, de 6 de junio, por el que se dictan normas
para la aplicación de determinadas Directivas de la CEE, relativas a la
homologación de tipo de vehículos automóviles, remolques y semirremol-
ques, así como de partes y piezas de dichos vehículos, y en las Órdenes
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación de 14 de febrero de
1964, por la que se establece el procedimiento de homologación de la
potencia de los tractores agrícolas, de 27 de julio de 1979, por la que
se regula, técnicamente, el equipamiento de los tractores agrícolas con
bastidores o cabinas oficialmente homologados, y de 28 de mayo de 1987
sobre inscripción de Máquinas Agrícolas en los Registros Oficiales,

Esta Dirección General, resuelve:

Primero:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícolas de los tractores, marca «Valtra».

Tipo: T.
Modelos: T 120-4, T 130-4, T 140-4, T 160-4, T 170-4, T 180-4, T 190-4,

con contraseña de homologación n.o e17*97/54*0015*04.
2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-

blecida.
3. Los citados tractores deberán ir equipados con la siguiente estruc-

tura de protección:

Marca: «Valtra».
Modelo: T 888 T.
Tipo: Cabina con dos puertas, con contraseña de homologación:

e17 S 0014*00.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 1.2
del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo
de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Segundo:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícolas de los tractores marca: «Valtra».

Tipo: EEM.
Modelos: 6400-4, 6550-4, 8050-4, 8150-4, con contraseña de homolo-

gación n.o e17*2001/3*0040.
2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-

blecida.
3. Los citados tractores deberán ir equipados con la siguiente estruc-

tura de protección:

Marca: «Valtra».
Modelo: T 888/2 C.

Tipo: Cabina con dos puertas, con contraseña de homologación:
e17 S 0002*04.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 1.2
del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo
de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Tercero:

1. Autorizar la inscripción en los Registros Oficiales de Maquinaria
Agrícolas de los tractores:

a) Marca: «Massey Ferguson».
Tipo: DA.
Modelos: 5425 4RM, 5425 2RM, 5435 4RM, 5435 2RM, 5445 4RM, 5445

2RM, con contraseña de homologación n.o e3*74/150*2001/3*0026.
b) Marca: «Massey Ferguson».
Tipo: FA.
Modelos: 5465 4RM, 5465 2RM, con contraseña de homologación

n.o e3*74/150*2001/3*0025.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores no ha sido esta-
blecida.

3. Los citados tractores deberán ir equipados con la siguiente estruc-
tura de protección:

Marca: «Massey Ferguson».
Modelo: 5003 F4.
Tipo: Cabina con dos puertas, con contraseña de homologación:

e2 S 067.

4. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo 1.2.
del anexo 1 de la Resolución de esta Dirección General de 21 de marzo
de 1997, y de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de esta Dirección
General de 15 de enero de 1981 por la que se desarrolla la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1979, que establece el equipamiento de
los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 4 de septiembre de 2003.—El Director General, Rafael Milán
Díez.

18035 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2003, de la Dirección
General de Agricultura, por la que se convoca la «I Demos-
tración Internacional de Maquinaria Agrícola para la
Mecanización de Nuevas Plantaciones de Cítricos».

Las tradicionales plantaciones de cítricos, están experimentando una
profunda transformación, tanto en volumen de planta, marco de plantación,
tratamientos fitosanitarios, variedades, etc., como en sistemas de reco-
lección.

Los voluminosos árboles que formaban una masa de cultivo casi con-
tinua, van dejando paso a «nuevas plantaciones» de árboles de menor
tamaño y calles amplias, las cuales hacen viable tanto los tratamientos
fitosanitarios como la recolección mecanizada, que hasta ahora era casi
imposible realizarlos por su alta densidad y espesor de follaje, que por
un lado exigía equipos muy potentes, para que las gotas alcanzaran a
toda la copa y por otro lado, impedían el paso de tractores que permitieran
su mecanización.

Resulta necesario hacer hincapié en dos labores culturales muy impor-
tantes que puedan realizarse en estas nuevas plantaciones: la conservación
de suelos y los tratamientos fitosanitarios. En efecto, tanto el volumen
de los árboles como el marco de plantación, permiten el paso de maquinaria
agrícola, que facilita la poda y su incorporación al terreno de este material,
y los tratamientos fitosanitarios localizados, los cuales exigen mucha menos
potencia y volumen de producto, factor este, que además del tema eco-
nómico, cada día tiene mayor importancia por la preocupación, ya gene-
ralizada, de minimizar la contaminación ambiental.

Por todo ello, la Dirección General de Agricultura del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación considera conveniente y oportuno con-
vocar la «I Demostración Internacional de Maquinaria Agrícola para la
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Mecanización de Nuevas Plantaciones de Cítricos», que con la colaboración
de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación de la Generalitat
Valenciana, deberá celebrarse en la finca «Hermanos Canós C.B.», ubicada
en el término municipal de Alfara de Algimia (Valencia) y Vall d’Uixo
(Castellón), el próximo día 30 de octubre de 2003.

La celebración de esta Demostración se regirá por las siguientes bases:

Primera.—Podrán inscribirse y participar, tanto fabricantes como repre-
sentantes o concesionarios de empresas y marcas, vendedores de maqui-
naria agrícola, así como particulares a título individual en caso de pro-
totipos aún no comercializados.

Segunda.—La Demostración consistirá en el funcionamiento, en trabajo
real, de todas y cada una de las máquinas inscritas, realizando las ope-
raciones para las que estén diseñadas, y se desarrollará en parcelas pre-
paradas para ello y asignadas a cada empresa participante en función
de las características de las máquinas que presenten.

Tercera.—Los participantes desde el momento que formalicen su ins-
cripción como tales, aceptan las disposiciones que para el mejor desarrollo
del certamen dicte esta Dirección General, cuyo incumplimiento puede
suponer la exclusión de la Demostración.

Cuarta.—Serán a cargo de los participantes todos los gastos de impor-
tación, transporte, funcionamiento y seguro de los equipos que presente,
así como la aportación de los técnicos y mecánicos que para su manejo
se precisen y de los tractores y otras máquinas necesarias para su accio-
namiento.

Quinta.—Los interesados en participar en esta Demostración deberán
solicitar formulario de inscripción al Servicio de Medios de Producción
Agrícolas (Demostraciones de Maquinaria), Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, Avda. Ciudad de Barcelona, 118-120 - 28007 Madrid.
El plazo de presentación de inscripciones finalizará el 20 de octubre
de 2003.

Madrid, 1 de septiembre de 2003.—El Director General, Rafael Milán
Díez.

18036 RESOLUCIÓN de 1 de septiembre de 2003, de la Subsecre-
taría, por la que se resuelve la publicación de las subven-
ciones concedidas en el segundo trimestre de 2003, con
cargo al programa 716A: «Comercialización y competiti-
vidad de la industria agroalimentaria y calidad y segu-
ridad alimentaria».

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 81.7 de la vigente Ley
General Presupuestaria, cuyo texto refundido fue aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y de acuerdo con
la Instrucción de la Subsecretaría de 28 de mayo de 1996, se resuelve
publicar las subvenciones concedidas por el Gabinete Técnico de la Sub-
secretaría de Agricultura, Pesca y Alimentación en el segundo trimestre
de 2003, con cargo al Programa 716A: «comercialización y competitividad
de la industria agroalimentaria y calidad y seguridad alimentaria», apli-
caciones presupuestarias 21.01.716A.470 y 21.01.716A.776.01, que figuran
como Anexo de la presente Resolución.

Madrid, 1 de septiembre de 2003.—El Subsecretario, Manuel Esteban
Pacheco Manchado.

ANEXO

Subvenciones concedidas por el Gabinete Técnico de la Subsecretaría
de Agricultura, Pesca y Alimentación en el segundo trimestre de 2003

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 21.01.716 A.470

N.o de proyecto: 199821022472001

Finalidad: Fomento del régimen contractual y de las Organizaciones Inter-
profesionales Agroalimentarias

Subv. concedida
—

Euros
Beneficiario Acción

CIT ZUMOS . . . . . . . . . . . . . . . . . Gtos. funcionamiento 3er año . . 13.200,00
CSC TIERRAS RETIRADA. Gtos. funcionamiento 3er año . . 52.259,91
COSEPER . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gtos. funcionamiento 1er año . . 20.595,00
CNS-FORRAJES . . . . . . . . . . . . Gtos. funcionamiento 2.o año . . 61.210,00
INTERCUN . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gtos. funcionamiento 3er año . . 36.000,00

Subv. concedida
—

Euros
Beneficiario Acción

INLAC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gtos. funcionamiento 3er año . . 36.000,00
INTERATUN . . . . . . . . . . . . . . . . Gtos. funcionamiento 2.o año . . 54.091,08
INTEROVIC . . . . . . . . . . . . . . . . . Gtos. funcionamiento 2.o año . . 22.000,00

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 21.01.716 A.776.01

N.o de proyecto: 199721022773001

Finalidad: Fomento de las acciones específicas de las Organizaciones Inter-
profesionales Agroalimentarias

Subv. concedida
—

Euros
Beneficiario Acción

INPROVO . . . . . . . . . . . . . Campaña promoción II . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
INTERCITRUS . . . . . . . . Campaña imagen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.300,00
AIFE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Campaña promoción . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000,00
AIFE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Campaña imagen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.200,00
INCERHPAN . . . . . . . . . . Campaña promoción 1.a . . . . . . . . . . . . . . 15.450,00
INCERHPAN . . . . . . . . . . Campaña promoción 2.a . . . . . . . . . . . . . . 26.000,00
INTERCUN . . . . . . . . . . . . Campaña comun. y promoc. I . . . . . . . . 51.811,39
INTERCUN . . . . . . . . . . . . Campaña comun. y promoc. II . . . . . . . 51.811,39
INTERATUN . . . . . . . . . . Campaña imagen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.050,60
INTERATUN . . . . . . . . . . C. promoc. Conservas atún . . . . . . . . . . 45.075,91
PROPOLLO . . . . . . . . . . . Campaña promoción 1.a . . . . . . . . . . . . . . 27.238,78
PROPOLLO . . . . . . . . . . . Campaña promoción 2.a . . . . . . . . . . . . . . 20.858,65
INLAC . . . . . . . . . . . . . . . . . Campaña promoción 1.a . . . . . . . . . . . . . . 29.500,00
INLAC . . . . . . . . . . . . . . . . . Campaña promoción 2.a . . . . . . . . . . . . . . 29.500,00
INVAC . . . . . . . . . . . . . . . . . Campaña promoción 1.a . . . . . . . . . . . . . . 1.015,00
INVAC . . . . . . . . . . . . . . . . . Campaña promoción 2.a . . . . . . . . . . . . . . 1.985,00
INTERCUN . . . . . . . . . . . . Estudio técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000,00
INTERCUN . . . . . . . . . . . . Estudio jurídico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.000,00
INPROVO . . . . . . . . . . . . . Estudio técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.547,50
INTERCITRUS . . . . . . . . Estudio técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.825,60
INTERCITRUS . . . . . . . . Estudio técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.749,44
PROPOLLO . . . . . . . . . . . Estudio económico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.020,00
PROPOLLO . . . . . . . . . . . Estudio estadístico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.020,00
INTERATUN . . . . . . . . . . Estudio técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.045,54
INTERATUN . . . . . . . . . . Estudio técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.247,57
AIPEMA . . . . . . . . . . . . . . . Estudio estadístico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.250,00
ASICI . . . . . . . . . . . . . . . . . . Estudio técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.302,96
AIFE . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Estudio de mercado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.823,15
INCERHPAN . . . . . . . . . . Estudio de mercado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.639,86

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

18037 RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2003, de la Secretaría
General de Sanidad, por la que se da publicidad al Con-
venio de colaboración entre el Ministerio de Sanidad y
Consumo y la Ciudad de Melilla para desarrollar en el
año 2003 acciones relativas a programas de prevención
y promoción de la salud, especialmente en el ámbito de
las enfermedades emergentes y reemergentes y de especial
relevancia.

Suscrito el 28 de julio de 2003, Convenio de colaboración entre el
Ministerio de Sanidad y Consumo y la Ciudad de Melilla para desarrollar
en el año 2003 acciones relativas a programas de prevención y promoción


